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INSTITUTO FEDERAL DE 
TElECOMUNICACIONES 1 7 NAJI 2016 

RECIBID 
UNIDAD DE CONCESIONES Y SERVICIOS 

· . IFT/223/UCS/722/20\ 6 · 

Ciudad de México, a 12 de mayo. de,~~ · 
UNIOAO DE CUtiPUMIEIIT() Q 

11811111! Y ko114l 

C. HÉCTOR M~NUEL F0RTIS SÁNCHEZ 
REPRESENTAI"JTE LEGAL DE . . 
SATÉLITES ~EXI~.4NOS, S.A. DE C.V. - . 
Av. Pos;~ de_.J~Reforma No. 222, pisos 20 y 21 · 
c~9ríta J u , fez · 
Cf . 06000, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México 

PRESENTE 

f()~ 

Me refiero a su escrito DARI.2016.043 de fecha 31 de marzo de 2016, recibido en el 
Instituto Federal de Telecomunicacior)es (el "Instituto") el 5 de abril del mismo año, 
mediante el cual en nombre y representación de Satélites Mexicanos, S.A.· de C.V., (el 

. "Autorizado" o "SATMEX"), solic ita la modificación de la Autorización IFT/223/UCS/AUT
-SAT-EXT-005/2015 para explotar los derechos de emisión y recepción de señales de 
bandas de frecuencia asociadas a sistemas satelitafes extranjeros que cubran y puedan 
prestar servicios en- el territorio nacional (la "Autorización"), con el_ fin de adicionar_ el 
satélite El)TELSAT 117WEST B ("Ell_7WB") en la posición orbital geoestaclonoria ("PQG") 
11 JO O (la "Solicitud"). 

. .. 
Vistas las constancias para resolver la presente Solicitud, con fundamento en los artículos 
28_ de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 7, i 50 y 170, fracción 
.IV, de la Ley Federal de T elecomunicacio_nes y Radiodifusión (la " Ley"); 3 y 17 4-1, fracción 
V, de la Ley Federal de Derechos; Reglas 1; 2 fracción IV, 4 y 24 de las RegiOs de carácter 
general que establecen los plazos y requisitos para el otorgamiento de las autorizaciones 
en . materia de telecomunicaciones establecidas en la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión (las "Reglas"); condición A.1 . del Anexo de la 
Autorización IFT/223/UCS/AUT-SAT-EXT-005/2015; y artículos l, 4 fracción V, Inciso iil), 32 y 

.-.--'"': ·35''fr.occlón 11, del Estatuto Orgánico · del Instituto Federal de Telecomunicaciones (el 
"'{:''" · "Estat'Gfó_· Qrgánico"), y con base en lo siguiente: · 

~:.}:)\:- .. ·.· ~~- ·-:!:::::::::==::-:=:·:-. 
::::=:::=:=::.::\. 

RESULTANDO 
.;·: ·;:}~(:;:;X.;~::::-·····._.·.··. ·.•.·.·. 
:: :· : :::::;.::::::)k::::::=;:;::{~=: 

.::/(: .:: ::·:: .. : :,,:);;:PRIME.Ro. c$:6-.í.~cha 18 de diciembre de 2015, el Instituto otorgó a favor de Satélites 

:'.< rvfe'*!99h<?s, s.Ai_:(d..~tt.v. la autorización IFT/223/UCS/AUT-SAT-EXT-005/2015 para explotar 
;.::;:i-: los dérébhbs dé.;':&H.ii'sión y recepción de senales de bandas de frecuencia asociadas a 
:,:.:./¡"- sistemdg::::_g'¿§'feJif81$:$:,::-;éxtranjeros que cubran y _ puedan prestar servicios en el territorio 
_-::: "''· naclonal·.::'::,liT. '\f :(!:'(/ 
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SEGUNDO. Mediante escrito de fecha 31 de marzo de ¡2016, el AutorizaG!o solicitó la 
1 

modificación de la Autorización con el fin de adicionar el sotélite E117WB en la POG 11 r 
O, operando en banda Ku extendida. :. . .~ ~ . ' · 

l .... 

TERCERO. · El Autorizado acompañó la Solicitud con la siguiente documentación: 

l. Formato 1FT-Autorización-e, llenado y firmado; 
2. Cédula de Identificación Fiscal expedida por el Servicio de .Administración 

Tributaria en favor de SATMEX; · 
3. Copia de los registros del satélite E117WB ante la Unión Internacional de 

Telecomunicaciones.· . 
. 4. Especificaciones técnicas del satélite E117WB; 

5. Copia del oficio 2.1.304/2016 de fecha '30. de marzo de. 2016, con ·la opinión 
favorable de la Secretaría de Comunicaciones . y Transportes, respecto a la 
c9ordindción de la red Raggiána-18 (banda Ku extendida del satélite E117WB); 

6. Contrato que acredita la relación entre el Autorizado y el operador satelital . 
extranjero; y 

7.. Copia del comprobante de pago de derechos No 665160003582, de fecha 5 de 
abril de 2016, conforme al artículo 17 4-1, fracción V de la Ley Federal de Derec~os. 

CUARTO. Mediante oficio IFT/223/UCS/DG-AUSE/1782/2016 de fecha 11 de abril de 
2016, la Dirección General de Autorizaciones( y Servicios ("DG-:AUSE") de la Unidad de 
Concesiones y Servicios ("UCS"), requirió a la Unidad de Espectro Radioeléctrico ("UER") 
del Instituto, su opinión y comentarlos respecto a la procedencia de la Solicitud.-

QUINTO.· . Mediani·e oficio'IFT/223/UCS/550/2016 de fecha 11 de.abril de 2016, la UCS 
de este Instituto, solicitó a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (la · 
"Secretaría") opinión respecto a si requiere modificar . la capacidad satelital -.....,.-1r--r 
originalmente establecida en la Autorización como reserva del Estado para redes de 

· seguridad nacional, servicios de carácter social y demás necesidades del Gobierno 
Federal. · 

SEXTO. . . Mediante oficio 2.1.-334/2016, de fecha 20 de abril de 2016, la Secretaría 
... •=:t;éstifD.Q:GQnveniente no modificar la capacidad satelital originalmente establecida en la 

_.::=/:'."" . AutorfzdSJSD. como reserva del Estado. 

,, ;)f):.:j'¡:;::t::~_SÉPTIMO. ·' , :::~M'eoiante oficio IFT/222/UER/DG-RER0/030/2016, de fecha 26 de abril de 
,~:;.:;;·i'!.·=i:;¡;¡((ii .. i;?QJ,\>, la Direc2'[pfupeneral de Regulación del Espectro y Recursos Orbitales ("bG-RERO"), 
it1'1'\t:t=r: ':(:'6dscripta a ·la UER.L manifestó que las bases de datos en línea de la Unión Internacional 
.. , - '' ·=::::;:;:::aé::::r~'tecomun iCddlones ("UIT") Identifican a la administración de México como posible 

e;:;:;:· afg'8t'8aa en dHJ.é'f~bs · expedientes de las redes satelitales nacionales existentes y en 
i¡:):J, proyé'~t~[-p.rov§f)f§óles del expediente de la. red satelital RAGGIANA-18, en especia·! los 
/;:,,:, expedle'bf&s deJos::f~des satelitOles MEXSAT ·113 KU EXTy MEXSAT 116.8 KU EXT, por·lo que 

solicitó éq8'68.§:(;,;;&p estado actual de coordinación de los mismos respecto la red 
RAGGIANA-18;'kJ":éfecto de llevar a cabo la evaluación correspondiente. 
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OCTAVO. Mediante oficio IFT/223/UCS/DG-AUSE/2106/2016 de fecha 27 de abril de 
2016, la DG-AUSE solicitó opinión a la Secretaría respecto a la coordinación _de la red 
satelltal RAGGIANA-18 con relación a las redes satelltales nacionales MEXSAT 11 3 KU EXT 
y MEXSAT 116.8 KU EXT. 

NOVENO. Con oficio 2:1.2.-0090/16 de fecha 29-de.abrll de 2016, la Secretaría Informó 
que las redes MEXSAT 11 3· KU EXT y MEXSAT 116.8 KU EXT se encuentran ·suspendidas y 
están próximas a caducar. No obstante, durante las negociaciones para el Acuerdo de 
Coordinación se conslderar:on las características técnicas de la red en banda Ku 
extendida MEXSAT 114.9 KUEXT (114.9°W) la cuales son Idénticas a la red MEXSAT 11 3 KU 
EXT (113°W) y dado que existe mayor separación orbital entre ésta y la red RAGGIANA-
18 se estiman coordinadas. ·Por lo que no' encuentra algún Inconveniente con la 
coordinación de la red RAGGIANA-18. 

DÉCIMO. · Mediante oficio IFT/222ÍUER/DG-RER0/037/20l6, de fecha 6 de mayo de 
2016, la "DG-RERO" manifestó que no se prevén afectaciones perjudiciales a los 
expedientes de redes satelitales nacionales existentes y en p royecto, provenientes .del 
expediente de la red sate lltal RAGGIANA-18 en la POG 11 ro. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Competencia. Este Instituto es competente para conocer y resolver la 
Solicitud de mérito, encontrando fundamento para .en ello en lo dispuesto por el artículo 
28 pÓrrafo dé-cimo quinto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
que dispone que el Instituto es un órgano autónomo, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 
telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en la Constitución· y en los términos que 
.fijen las leyes. Para tal efecto, tendr? a su cargo la regulación, p romoción y supervisi<?n 
del uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la 
prestación de los servicios de radiodifusi9n y telecomunicacion-es, así como del acceso 
a infraestruc tura activa, pasiva y otros lnsumos esenciales, garantizando lo establecido 

_ .- en los artículos 6o. y ?o. constitucionales. · 
~ . 

. _::·.:::; ;:::;::=:::::: __ 

·';·;··"'' La Ley prev~-:E:Jn su artículo 1, que la misma es de orden público y tiene por objeto regular 
· ·, :(::.:-:-,_-·¡:,, @1 uso, aproV~ghomiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes públicas 
,,.::::::-;¡:;{':i::f:(::d& :telecomunlB:O.ciones, el. acceso a la infraestructura activa y pasiva, los recursos · 

::::':::=:::,~t-:;:,_':,::r::_:·9ú?i+91.~s, la com.0hicación vía satélite, la prestación de los servicios públicos de interés 
:·:?·· · ---:=;· Q'~d~f9 . .L de tej'§~_p[nunicaciones y radiodifusión, y la conve_rgencia entre éstos, los 

·;o:::_ déf&§b§§, de I:§§::;¡:Q$uarios y las audiencias, y el proceso de competencia y libre 
.. ::: conéú:d§bCia ?.h?§'Sfos sectores, para que contribuyan a los fines y a l ejercicio de los 
;::¡-:: derech8$ __ :~·Mo6fé:~k1os en los artículos 6o., ?o., 27 y 28 de la Constitución Política de los 
,.,.,. Estados 'Uól8o~:'::::_lví~xicanos. Asimismo, el artículo 2 de la Ley establec-e que las 

~,f;<:•:•·t:;;4;~·~icd~s y la radiodifusión son servicios Públicos de Interés general; y de 

::::f.:.:::!!¡[:;~.:-;~;:_!)!:_._ :;¡;¡;Jj~.:-¡:ij;_::_·-¡:=:;_:::\·;;_: ·:::e::_ .::' :::= . Página 3 de 1 o 
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conformidad con lo previsto en el artículo 7 de la misma, el Instituto como órgano 
autónomo es independiente en sus decisiones y funcionamiento, a fin de regular y 
promover la competencia y el desarrollo efic iente de las telecomunicaciones y la 
.raoiodifusión en el ámbito de las atribuciones que le confieren la Constitución y en los 
términos ·que fijan la Ley y demás disposiciones legales aplicables. 

· Por otra parte, la fracción IV del artículo 170 de la Le)'l, dispone que . se requiere 
autorización del Instituto para explotar los derechos de emisión y recepciÓn de señales y 

. bandas de frecuencias asociados a sistemas satelitales extranjeros que cubran y puedan 
prestar servicios en el territorio naCional. 

. . . 

En este sentido, conforme lo disponen los artículos, 4 fracción V, inc iso iii), 32 y 35 fracción 
11, del Estatuto, corresponde a la Unidad de Concesiones y Servicios tramitar, evaluar y 
en su caso, otorgar las autorizaciones a que se refiere el artículo 170 dE? la -Ley, así como 
·resolver respecto de la modificación, cesión o prórroga' ·de éstas. En tal virtud, esta 
Unidad es competente para resolver 1~ Solicitud presentada por el Autorizado, que 

. pretende la adición del satélite El 1 7WB que cubre y _·puede prestar servicios en el ·· 
territorio nacional, por lo q"ue es procedente entrar a su estudio. 

SEGUNDO.- Marco normativo aplicabÍe a la Solicitud. En concordancia con lo anterior, 
los p receptos legales que establecen los presupuestos y· requisitos que deberán cumplir . 
los sólicitarites de modificación de . una autorización para explotar los derechos de 
emisión y recepción de señales y bandas de frecuencias as9c.iados a si~temas satelitales 
·extranjeros que cubran y puedan prestar servicios en el territorio nacional, como lo es en 
10 especie, son: . · · · 

LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN. 

~·Artículo 170. Se reqüiere autorización del Instituto para: 
l. ... . 

. - . 
IV. Explotar los derechos de emisión y recepción de señales y bandas de frecuencias asociados a 

· sistemas satelltales eXtranjeros que cubran y puedan prestar serVicios en el territorio nacional, y 
V ... . H • • 

.: :::::· ·::::'''';::;:::~~:rx§ibi:.CARÁCTER GENERAL QUE ESTABLECEN LOS PLAZOS Y REQUISITOS ~ARA EL OTORGAMIENTO DE . 
,,,··::., .. ''' LAS ADfÓRIZACIONES EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY FEDERAL DE 

·::;;.::::?' /;!!~1:;:¡·::·:' /•i,), '':•;,•;~';;·;;;:;::=;, TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN 

~gji,lf'(ii~~2~J~~,~;~:!~"~;:f:c~~~r{~~~~;~. ~:~~~d~,~~~~,6;~,~~~~~~~'~ ~ 
'''':':/i LdsJr:itéresados:er.i::tramitar la modificación de su Autorizac ión deberán presentar el Formato que 
\I:; cC>Ft$~p~[ldq;'Bé.BiH9mente requlsitado en lo aplicable, con los requisitos referidos en la Regla 4 y la 
\((. inforñ)qi;i{?q,};!:;~:f$.$Qmentación respectiva. así como, en su caso, el c omprobante del pago de 
;:•;:;:::::¡•,. dered15 s\):OproVéchamientos correspondiente. H 

;/~.~t.It.~~::. ·::::·:;.· :.:~:::::::}:::::;:;:: ::::::= 
. . ;;~¡:~}1;j~~~1~~~t 

,,,~,J&iii .:~; 
:;}:::t\:·.;::. ,::·.~'':-;'·:, 1.:: :;.-:~¡,::~:;:;':tsit??''' ,, · 
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LEY FEDERAL DE DERECHOS 

·Artículo 17 4-1. Por el estudio y, en su caso, aprobación de las solicitudes de modificaciones 
técnicas, administrativas y legales de la autorización para la explotación de los derechos de emisión 
y recepción de señales y bandas de frecuencias asociadas a sistemas satelltales extranjeros que 
CUbran y puedan ¡)restar SeNiCiOS en el territorio nacional, se pagarán derechos COnforme a las . 
siguientes cuotas: 
l. 
11. 
111. 
IV. 
V. Por modificación en las características técnicas ... " 

De .las anteriores disposiciones jurídicas que norman el asunto que nos ocupa, se 
desprenden los réquisitos que deben cumplirse para que en su caso, el Instituto autorice 
la modificación solic itada; por lo que resulta procedente exponer l9s consideraciones 
que motivan la resolución de la Unidad de Concesiones y Servicios que .recae a la · 
solicitud de mérito. 

TEr{CERO. Análisis de la Solicitud. La CQndición Al . del Anexo de la Autorización 
señala textualmente lo siguiente: 

~A. 1. Modificaciones. El Autorizado se obliga a solicitar la autorización de/ Instituto ·en caso de que 
se realicen modificaciones a las esp-ecificaciones técnicas indicadas en el numeral A.3 del presente 
Anexo. 

En caso de cambio del segmento satelltal contratado con ·el operador satelital extranjero, el 
Autorizado requerirá de la autorización previa del Instituto, para lo cual deberá presentar" el 
contrato actualizado. " 

De la transc ripción anterior se desprende que la modificación a las especificaciones · 
técnicas señaladas en la Autorización, estará sujeta a que el Autorizado lo solicite d i . 
Instituto, requisito ya solventado en los términos señalados en el Resultando Segundo y 
conforme a · lo dispuesto en la Regla 24 de las Reglas. 

Por lo que se -refiere a los requisitos señalados en la Regla 24 antes aludida, se revisó, 
qo_qlizó y evaluó la Solicitud, observando el cumplimiento de siguientes conceptos: 

... . . · · - · · .. ·.:-:-:-·--·. . 

_,, .. ,J): _,,. : ·==:/;'~s•hnqto 1FT-Autorización-e que inc luye características técnicas y de operación. 

::::::····,;:,. • Acr€38lfo9ión contractu'al con el operador satelital extranjero . 
. ,. .:=,::: L.= ,. • · Dictar+i_~b=,u opinión favorable de la Secretaría, respecto a la coordinación del 

;::::,:{(:;,, · .. ,, .. · ::_::_t_.,.;.:_=_;·_:·.·:_-=.- sl'stema·,,._.s·'··a·,,,,.,t .. _'e· l1'tal . 
::.=::::::·:: -:-.·.•. . . ~ --

.=''\=··'t:=:i',i; '::¡: ·:.:: _;;¡,¡:;i:i:~¡···:·· ,,Comprobdhte de pago de derechos o aprovechamientos equivalente por 
" · :::=·::;_ =: :. ,_:. '9;gnceptq··:·~-~ derechos por el estudio y en su caso aprobación de la solicitud. 

(;,,: := ···.'=::=::: ::::_ .:::¡:::¡:::;::::ii!:=,)i:ii 
re;_:' El formqto IFT-Aljtóri?ación-C, fue presentado debidamente firmada y requisitado, con la 
· < · documentcÚ~i6r(cki)unta y necesaria descrita en el mismo. 

,:,l'·_;;::._· , •. ::. . \!i!~J!i!/i/1¡!!!/~]ij!I 
o:¡_¡:~t:\:;: . ,,,,,.::·.:: ::;;: ;::=::: 

.. . ........ _ .. -.·--·-·.· ... · .. ·-·-·.·- ••.. .•.. -.=.=.;;::;.:::: -:-; __ ;,¡_¡,~_:i_·_¡_: __ !_,~.:.•_)/' 
::~: ,. . . ;:;:;. _:-:: :~:: :; ·. :;. -: : :-.. : ·: . . ,::.:::. . . . . ·. -. . . - ;.;: 

. -: ::::~ :~-~:·;:;:::::=;~; r: ~·:: ·;;~~ :. __ _!_;;_._:,:.=.:_._{_·,•.~--.·:~--;,~_;_~-:-~·:l,: .. _:._:_~,:_·_-.~.~_.;_¡:1_.::_.i __ :_f_-_:·.[_ ••• !_.·_.,:: ::·,:¡.: __ -=.===-~~~){=· 
=·:;.::./~át\~:~:-::_~;·:. . .· .. 

-· .. _Y. __ _. ••• 
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En el caso de acreditación contractual con el operador satelital extranjero, el Autorizado 
·- presentó el convenio celebrado con fecha 31 de marzo de 2016 entre el Autorizado y el 

. operador satelital extranjero, y mediante el cual se acredita la relación jurídica entre 
éstos, para la explotaciór) del satélite El 17WB, así como que el Autorizado mantendrá-el 
control de los servicios que se presten en el territorio nacional. 

En este orden de ideas, se tomó en consideración el dictamen y opinión de la Secretaría 
emitida ll}ediante el oficio 2.1 .304/2016 de fecha 3Q de marzo de 20.16, del cual se 
destaca lo siguiente: 

"Al respecto, Telecomunicaciones de México remitió el acuerdo de coordinación alcanzado, el 
cual comprende las frecuencias de la ba"nda Ku extendida (11,450-11,700MHz & 1J,750-14,00MHz) 
y C extendida (3,400-3,700MHz & 6,425-6,725MHz) contenidas en los siguientes expedientes ante la 
VIT: 

Adm Red sote/ita/ Long_nom 
PNG RAGG/ANA-18 -117 
MEX MEXSAT 114.9 KV EXT -ll4.9 -
MEX MEXSAT 114.91-CEXT-X -174.9 

En este orden de Ideas, no se Identifica inconveniente alguno para otorgar opinión favorable a 
dicha solicitud, sin embargo esta Secretaría de Comunicaciones y Transportes se reserva el d erecho 
de solicitar en el futuro la coordinación sote/ita/ en el caso de que la red satelital mencionada 
produzca Interferencias perjudiciales a servicios terrenales y sote/ita/es mexicanos. " 

Una vez analizada la información y documentación presentada por· el Autorizado, y con 
la finalidad de contar con mayores elementos para determinar la procedenci.a de la 
Solicitud, se requirió la opinión de la UER, misma que mediante eL oficio IFT/222/UER/DG-
RER0/030/2016 de fecha 26 de abril de 2016 maf!ifestó lo siguiente: · · 

"5. Opinión respecto de la solicitud ... . 
·Las bases de gatos en .línea de la VIT identifican a la administración de México corno posible 
afectada respecto las redes_ sote/ita/es del SFS. .. No obstante lo anterior, dichos expedientes 

· cuentan q:>n diversas bandas de frecuencia que no son solicitadas por el interesado, por lo ,que no 
"fueron analizadas y no forman parte de la presente opinión . 

. En lo 'tocante a los expedientes de las redes satelitales MEXSAT 1 7 3 KV EXT y MEXSAT 7 7 6:8 KV EXT, en 
opinión ·de· esta Dirección General, se considera necesario conocer el estado actual de 

••• ~:.:;:o')/':i'ilcoordinaclón de los mismos respecto la red RAGGIANA-7 8 a efecto de llevar a cabo la evaluaclón-
···:·Ót•f'' c6WJ~f?.BB.<!'ente.,. · · 

···~::::::::;;::;:~: 

.. }f:;·);.:·:i}•.\ En virtud dJi'l8\iqnterior, se requirió a ·la Secretaría su opinión respecto a la coordinqclón 
.:::,:·:i6):·=:::: .. ::.:.e.$ . .Jas redes sqf~!itales nacionales MEXSAT 113 KU EXT y MEXSAT 116.8 KU .EXT respecto a 

P:i iWIJ;¡~-~~~A~r~r1~h~u:!~~~:~~c~~~~~~u~~1~~nte otrcro 2.1.2.-0090/16 de techa 
:::!•::: "S9.P/ii~E?I parf.i9tJ!cjr.}e comento que ambas redes fueron suspendidas y estón próximas a caducar. 
•::<•• Se HéB$'iéon6Cim1'it'hto que Telecomunicaciones de México (Telecomm) tiene Intenciones de hacer 
•·, :.: uso d#.J9!~2f:~Q.J~J.í.tal MEXSAT 7 73 KV EXT. No obstante, durante las negociaciones del Acuerdo de 
)>.=:'( Coordl/j(jéiof{f.(j.fif9 SATMEX como Telecomm se enfócaron en las redes que opera el Bicentenario 
;::-.·:·;. . ••• sin cqQ.§}derCí/;T,g§.:fedes satellta/es en comento, tomando en consideración que las características ... ·.· .... :.-=·:'f/t; , . :.::::::·~::.::,. ·:-:·.:·:;.;:;::•:;•· (·:(:·:;:::: ;:;:;:·:· ;. ..... : ~.·.;.; ~:::· 

.. . : .• · " · ;i ... ;/':\:'i:::t::::o;. ::.·: 
~{:\·> :=:·:::· -: •. +:·::::: . . . .• .• . .• . . • .. . ..• é:::::{~::·· 

==~r~?:==~~=:\< .... :{:=?:·=.= ·=?~==·:t:: .. :·==~:{~::=:-=:=::=== :=:=·=·r . :=::::=::;:= . 
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técnicas de la red en banda K u extendida MEXSAT 7 7 4. 9 KUEXT (7 7 4. 9°\1\Q son idénticas a la red 
MEXSAT 7 73 KUEXT (7 73°\.'IQ y dado que existe mayor separación orbital entre ésta y Raggiana-78 
(7 7 r.\1\Q, estiman que si se concreta el uso de e$te expediente en 7 7 3°W las condiciones operativas 

. de ambas redes podrían ser, al menos, iguales que las coordinadas entre Bicentenario y Raggiana-
7 8. Derivado de lo anterior nó se encuentra algún· inconveniente con la coordinación de la red 
RAGG/ANA-78. . .. · 

En concordancia con lo" anterior, la opinión mencionada en el párrafo anterior fue 
remitida a la UER para complementdr su análisjs, y ésta mediante oficio 1FT /222/UER/DG
RE80/037 /2016 de fecha 6 de mayo de 2016, manifestó lo siguiente: 

"(. . .), en opinión de esta Dirección General, no se prevén afectaciones perjudiciales a los 
:_expedientes de redes sqtelltales nacionales existentes y a los expedientes de redes sote/ita/es 
· nacionales en proyecto,. provenientes del expediente de la red satelital RAGG/ANA-7 8 en la POG 

77JOO." 

Por Jo ·expuesto, esta Unidad de Concesiones y Servicios considera viable la operación 
del satélite E1 17WB en el territorio · nacio"nal, suj~to a no causar interferencias que 
comprometan la operación de otros sistemas satelitales o terrenales, ·tal como fo 

. establece' la Autorización en su cond ición 1.9. · 

Por otro lado, en lo concerniente al cumplimiento de lo establecido en el segundo 
párrafo del artículo .150 de la Ley, relativo a l establecimiento de la obligación por parte 
de los concesionarios y autorizados de proporcionar una reserva de capacidad satelital 
suficiente y adecuada para las redes de seguridad nacional, servicios de carácter social -
y demás necesidades del Gobierno Federal, se solicitó opinión a la Secretaría referente 
a la capacidad actualmente establecida a l Autorizado, la cual mediante oficio 2. 1.-
334/2016 de fecha 20 de abril de 2016 manifestó lo siguiente: 

"En este sentido, y considerando que con fecha 78 de diciembre de 2075, se autorizó a Eutelsot 
explotar los derechos de emisión y recepción de señales de bandas de frecuencias asociadas a 
sistemas satelitales extranjeros que cubren y pueden prestar seNic/os en el terfitorlo nacional, y en 
la cual se estableció en la condición 5. 7. una capacidad satelitai de 8 MHz continuos, o su 

·equivalente en Mbps en las bandos de frecuencia asociadas a uno de los sistemas sote/ita/es 
. extranjeros, por lo que no es necesario modificar dicha capacidad." 

Por j<:).'qb"$",,.se considera satisfecha la obligación del Instituto, contenida en el segundo 
. . párrafo déC.9rtículo 150 de la Ley, a l existir la certeza que el solicitante proporciona la 

::.:::.resé.rva de· 2.gpqcidad satelital suficiente y adecuada para las redes de seguridad 
::::<.:::=:· ;'.::.·:.,b.qgional, ser0¡9i.9.s. de carácter social y d_emás necesidades del gobierno, como lo 

:;::::=::-::::·:: .: .. :·:.·rir-·~:~l]R la Secr¡~¡~:r~ en la opinión citada. 

~_ .• _·:_,·.•.·,1;_::_':.~' F'¡'g;51:ffié.hte, er{:f':'r~f5ción al requisito de procedencia señalado en el artículo 17 4-1, 
frac2'íq:Q_:_$( ,:9e f(::{:~@y' Federal de Derechos, el Autorizado presentó adjunto á su Solicitud 

···:<:: el compf$l$antª:::c{~i- pago de derechos por el estudio y, en su caso aprobación, de las 
:;=::;::_ solicitude'g·=,gg,¡ffi·od]'ii.caciones técnicas, administrativas y legales de la autorización para· 

'~'~\!y::!!J~:;~~~Ció!~~" los derechos de emisión y recepción de señales y bandas de 

·! :·=·:· :~-: -~:-=:::<:-=::::::=:::: :::· ===::::: :·::=:::·:-: ··=:-:.:==:~:.::r=:=::::::.· . /}l{ 
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frecuencias asociadas a sistemas satelitales extranjeros que cubran y puedan prestar 
servicios en el territorio nacional, por lo que se considera satisfecho este requisito. 

Por todo lo expuesto, esta unidad administrativa no encuentra objeción alguna para 
. resolver en sentido favorable la Solicitud, toda vez que no se vulnera ninguna disposición 
de carácter legaL reglamentaria o administrativa en materia de telecomunicaciones, y 
con ello se promueven condiciones que p ropicien una mayor competencia en el 
mercodo satelitaL así como la oportunidad de brindar mayores servicios de banda 
ancha en el país, y 

En consideración de que se ha cumplido con todos y cada uno. de los requisitos de 
procedencia establecidos en .la Ley y demás disposiciones aplicables, la .Unidad de 
Concesiones y . Servicios del Instituto, con fundamento en los· .artículos 28 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 7, 150 y 170 fracción IV, de la 
Ley. Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 3 y 174-L fracción V, de la Ley 
Federal de Derechos; Reglas 1, 2 fracción IV, 4 y 24 de las Reglas de carácter general 
que establecen los plazos· y requisitos para el otorgamiento de las autorizaciones en 
materia de telecomunicaciones establecidas en la Ley Federal de Tele·cor,nunicaciones 

· y Radiodifusión; condición A.1. del Anexo de la Autorización IFT/223/.UCS/AUT-SAT-EXT
. 005/2015; y artículos .1, 4 fracción V, inciso iii), 32 y 35 fracción 11, del Estatuto Orgánico del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones: 

RESUELVE 

. . 
PRIMERO · 'Autorizar la· modificación del numeral A.3. del Anexo .de la Avtorización 

. . . . . 

IFT/223/UCS/AUT-SAT-EXT-005/2015 paro explotar los derechos de emisión y recepción de 
señales de bandas de frecuencia' asociadas a sistemas satelitales extranjeros que cubran . . . ' . 

y' puedan prestar servicios en el territorio nac ional, otorg~da a favor de Satélites 
Mexicanos, S.A. · de C.V. el 18 de diciembre de 2015, a efecto de adicionar el satélite 
EUTELSAT 11 7 WEST B, bajo las siguientes condiciones: 
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Potencia lsótropa Radiada Equivalente 
(P.I.R.E) máximo (dBW) 

Zona de servicio indicativa 
RAGGIANA-18 

59.7 

ift 
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SEGu~Bó::.::::: •. Jas presentes modificaciones forman parte integrante de la Autorización . 
··.:·'_:;·: .. IFT/223/UCs}f\Ol·SAT-EXT-005/2015 para explotar los derechos de emisión y recepción de 

};.,n;· ·• :.·$$l)91es de bd~;ªp~ de frecuencia asociadas a sistemas satelitales extranjeros que cubran 
; .. -... ~··.· :.: .. ~ · ·.Y ~Óedan prestq(servicios en el territorio nacional. · 

(¡{ . ·~~)f:~&,. Lá. [nás obligaciones establecidas en lo Autorización 1FT /223/UCS/ AUT-

:;;:_: SAT-E~Tt:gg§:f.2Q:t§;.•·::l?.:era explotar los derechos de emisión y recepción de señale~ de 
:•:::::>::. bandas B§ú~9u~6.9ia asociadas a sistemas satelitales extranjeros·que cubran y puedah 
·:. ?:.:. prestar ser;ici8'§•::é:n(k l territorio nacional, subsisten en todos sus términos. 
_{=. - - -- ·_·_ :-:=ttm~;~~r 

·:;¡:¡;·~::-·r :::.;: .• .. ::·:·:·· :::· :":.::::,•·::•:::: 
... · ... -.- . . -. ···::-::.;- ~:;~~=¡=i_ ••.... =; .. i:!~::_;i;;!\~:<:i~t: ::(:::::--

~=-=· ::·~ - ·=·-:::}=::\::~::··-:-:-· 
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· CUARTO Inscríbanse en el Registro Público de Concesiones las modificaciones a que 
se refiere la presente Resolución. 

ATENTAMENTE 

_ljJw,_,____ 
G¡E;;;lsLA VA HERRADA . 

TITULAR DE LA UNIDAD DE CONCESIONES Y SERVICIOS 

C.c.p. Uc. Carlos Hernández Contreros.- Titular de la Unidad de Cumplimiento.- Poro su conocimiento. 
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